RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008869, Ent. N° 6977/15)

RES. 87/016

VISTO: el Oficio N° 202/15 remitido por la Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia de Salto, relacionado con reiteraciones de gastos efectuadas en el mes de noviembre de 2015; 

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó 534 gastos por            $ 59:679.729, en la Intendencia, en el mes de noviembre de 2015 según el siguiente detalle:

	Motivo
	Cantidad
	Importe   $

	Por incumplimiento del Artículo 15 del T.O.C.A.F. 

	293
	12:477.004

	Por incumplimiento de los Artículos 15 y 43 del T.O.C.A.F.
	17
	884.604

	Por incumplimiento del Artículo 43 del T.O.C.A.F.
	79
	1:563.334

	Por incumplimiento del Artículo 86 de la Constitución de la República y del Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	145
	44:754.787

	Total INTENDENCIA 
	534
	59:679.729


2) que la mencionada Contadora Delegada Subrogante observó además 2 gastos por $ 10.440 en el mes de noviembre, realizados por la Junta Departamental, según el siguiente detalle:
	Motivo
	Cantidad
	Importe   $

	Por incumplimiento del Artículo 15 del T.O.C.A.F. 

	1
	8.156

	Por incumplimiento del Artículo 86 de la Constitución de la República y del Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	1
	2.284

	Total JUNTA 
	2
	10.440


3) que asimismo, la Contadora Delegada Subrogante observó además 8 gastos por $ 42.009 en diversos Municipios, de acuerdo al siguiente detalle:
	Motivo
	Cantidad
	Importe   $

	Municipio de MATAOJO
	
	

	Por incumplimiento del Artículo 13 de la Ley 19.272 y del Artículo 15 del T.O.C.A.F. 

	2
	20.115

	Municipio de LAVALLEJA
	
	

	Por incumplimiento del Artículo 13 de la                         Ley 19.272 y del Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	6
	21.894

	Total MUNICIPIOS 
	8
	42.009


4) que en las resoluciones de reiteración de los gastos mencionados en los Resultandos 1), 2) y 3) se establecen los fundamentos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del                      Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;                             

2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada Subrogante en la Intendencia de Salto;  

2) Comunicar esta Resolución a la Intendencia, a la Junta Departamental, a los Municipios de Mataojo y Lavalleja y a la Contadora Delegada Subrogante.
ag

